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Ildependencia, 1 2 t¡0v. ?018

VISTO, el Expediente Administrativo N" 17O24-2O18: Reconocimiento del Comité
de Gestión para la Conservación, Reapertura, Ampliación, Defensa de las Vías
Púbücas: Ca-lles Fortaleza. Bellavista, Pasaje Las Rocas y Promoción de los
Servicios Básicos del Barrio de Shancayán - Mirador Alto, Distrito de
lndepeirdencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, y;

ONSTDERANDO:

Que, mediante solicitud ingresada por Mesa de Pa¡tes con Expediente
Administrativo N' 17024-2018, de fecha 28SEPT.2018, el administrado Luis

ut iche del Castillo, en su calidad de Presidente electo del "coMITÉ DE
DE \¡IAS Y PROMOCION DE I,OS SERVIC¡OS BASICOS DE LAS CALLES

RTALEZA, BELLAVISTA y PASAJE LAS ROCAS DEL BARRIO DE SHANCAYAN - DISTRITO
DE ¡NDEPENDENCIA - HUARAZ - AIfcAsB", solicita reconocimiento de dicho comité;
para lo cual adjunta los documentos pertinentes, requeridos por el Instrumento
Legal de Ia Municipalidad Distrital de Independencia, tales como; a) Copia Fe

tada del Acta de Constitución del Comité; b) Copia fe datada del estatuto y su
ta de Aprobación; c) Copia fe datada del acta de elección del órgano directivo;
Copia fe datada del padrón de usuarios; e) Nómina de los miembros del

nsejo directivo; 0 Copia Simple del DNI de todos los Miembros del Comité de
Gestión, los mismos que fueron elegidos en dicha reunión señalada en el acta
antes mencionada; siendo importante indicar que a Fs. 18 y 19 adjunta la
constancia domiciliaria emitida por la Sra. Katty Cabana Tolentino, Teniente
Gobernador del Distrito de Independencia, quien señala que el Sr. Luis
Quisquiche del Castillo y la Sra. Liliana Laura Espinoza Soto radican en el
AA.HH San Martin/ Shancayán de1 Distrito de Independencia;

Que, con Proveído de fecha lO/lO/2018, la Gerencia de Servicios Públicos y
Gestión Ambiental, deriva a la Gerencia de Asesoria Jurídica el Informe N. 1S9-
018-MDl/cSPycA/ SGSCySM/ UPV-TSV, de fecha 04 /tO /20 18, emiüdo por el Jefe

de la Unrdad de Participación Vecinal, Tránsito y Seguridad Vial, én la cua_l
solicita la Resolución de Reconocimiento del .COMITÉ DE cEsTIóN DE VIAS y
PROMOCION DE LOS SERVICIOS BASICOS DE LAS CAI,LES FORTALEZA,
BELLAVISTA y PASAJE LAS ROCAS DEL BARRIO DE SHANCAYAN - DISTRITO DE
INDEPENDENCIA - HUARAZ - AI{CA§H", indicando que dicho documento cumple
los requisitos establecidos en el RUOS vigente;

Que, el Artículo 194'de la Constitución politica del perú, establece que las
Municipalidades Provinciales y/o Distritales son órganos de gobierno loial con
autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, dispositivo que es concordante con lo estipulado en el Articulo II
del rítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipaliáades - Ley N" 22972,
seña.la además que la autonomía que la constitución política del peni establece
para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción ál ordenamiento juridico.
Además en el Artículo 3 ro de nuest¡a carta Magna, estipula que es dérecho y
deber de los vecinos partrcipa¡ en el gobieruo municrpal de su Jurisdrcción. La Lev
norma y promueve los mecanismos directos e indirectos de su participación;
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA No Lr6c -2018-MDr

Que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N' 27972 Ley Orgánica de
Municipalidades en el Artículo 73" sobre Materias de Competencia Municipal,
inciso 5 indica: En Materia de Participación Vecinal. 5.t.1 promouer, Apoyar g
Reglamentar la participación uecinal en el desarrollo local. 5.2. ) Establecer
tnstrumento s y procedimientos de fscalización. 5.3.1 Organlzar el Reglstro d.eOrganlzaciones soclales g t;ecino'les de su jurlsdicclón. Además en el mismocuerpo Normativo, en el Artículo 117..- Comités de Gestión, se indica: ,,los

cinos tienen derecho de coparticipar, a traués de sus representantes ,€ftmltés de gestión establec ldos por Resoluclón Mun lclpal para laón de obras g gestiones de d.esarrollo económico. .
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Que, acorde, con el Artículo So de la Ordenanza Municipal N. 006-2012-MDI,indica: las Juntas Vecinales Comunales del Distrito de Independ_encia, tienen como
idad promouer la participación de los uecinos en laformulación, debate y concerfación

os planes de desarrollo, en suspresup uestos, en la prestación de los seruicios públicoss A en otras acciones relacionad as con la gestión municipal prescindiendo dereses políticos o económicos persona les g/o priuados, colocanáo por encima de ellosnterés benértco de la comuntdad.;

Oue, aslmlsmo, con Ordenanza Municipal N" 009-2012-MDI, se crea el RegistroUnico de Organizaciones Sociales del Distrito de Independencia (RUOS),estableciéndose en su A¡tículo 6". pos de Organizaciones Sociales según suatür aJ,eza, Numeral 6. 4. - Organlzaclo nes §ociales para la Gestión de Obra.- sonaquellas.que cumplen un fin específ.co predeterminado por la Org anización pincipal, secaracterizan por tener und. vigencid temporal, que termina al óumpltmiento del fin porel que se creó. Toman las stguientes denominaciones: a) Comlté de Gestión.

Que, en ese sentido, con Expediente Administrativo N" 17O24 el administradouls Quisquiche del Cas tillo, solicita reconocimiento del Comité mencionadoeas arriba ; para lo cua.l adjunta los documentos pertinentes, requeridos porel Instrumento Legal de la Municipalidad Distrital de Independencra;

Que, de este modo, mediante Informe N" 103_2018_MDt /GSry,cA/ SGSCySM/UpV_TSV, et Jefe de la Unidad de,participación vecinJ,1ran"l," v S-.g".iJáí üii,indica que conforme al expediente i.""."tuao,-.JtL "r-pt. con los requisitosestablecidos en el RU.S; cá.,auyendo ,"r;;. ;; i;;u¡"'¿., a.t Acta de Elecciónde la prime¡a Junta Directiva aer comite áe i.t,z'iárcs ,018, que obra a fs.10-11, det Comité de Gestión de Vías y p;;;;;;; los Servicios Básicos delas calles Fortaleza, Benavis_ta v p.".j. r.l-h""í i.l g*.io de shancayán -
B'::ilii:.'Tffndencia - H";- - Á;;;;,'i;;;";" quedará 
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APELLIDOS Y I{OMBRES CARGO D.II¡.I

Presidente 42487 491
ESPINOZA SOTO LILIANA LAURA

Secretana 4713 533 2
REYES TADEO ZONIA FLOR

Teso¡ero 41962224
ROJAS ALMENDRADES CEFERINO ADR]AN Vocal I 31669003
CALDUA GOMEZ SANTA CATALINA

Vocal II 31660989
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RESOLUCIÓN DE

Que, mediante Informe Legal N' 792-201S-M

ÍA N" qeo -2018-MDI

La misma que debe materializa¡se mediante Resolución de AlcaldÍa.
En consecuencia, esta¡do a lo señalado y a la base legal referida y conforme a
:::*::::t¿::".Inc 6)v 43"de á;;N; "rín7zi?#i. itirse er acto resorutivo

RITA¿ Gerente de Asesoría Jurídica ha emitidnocrmiento del Comité de Gestión
mmrstrativo N" t7O24_2OtB, de fecha 28S

stando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Articulos 20.nclso 6) y 43. de la Ley Orgánica de Municipalidades - ky N" 2ZgZ2, con lasvisas de los Titula¡es de Secretafla General, Servicios Públicos y Gestiónbiental, Asesoría Legal, y la Gerenc ia Municipal;

RESUELVE:

RTCOI{OCER LA IN§CRTPCIÓT DEL COMITÉ DE GESTIÓN DE VIA§Y PROMOCION DE LO§ SERVICI OS BASICOS DE LAS CALLES FORT,ALEZA,BELLAVI§TA y PA§AJE LAS ROCA§ DEL BARRIO DE SHANCAYAN DI§TRITO DEINDEPENDEI{

UOS), de acuerdo a I
c¡A-HUART{Z-ANCA sH" en el Registro único de OrganrzacioneSSociales (R a O¡de nanza Municipal N" 00rea el RUOS del Distrito de Ináependencia, y la Ordenanza Munrcipal N" 006_

9-2O12-MDI que
2012-MDt del ROF de la Juntas Vecinales Comunales del Distrito de
Independen cra

DIlGAJ/EpAp, de fecha 26l OCT.20 18,o su opinión legal favorable para el
_ planteado mediante Exp¿diente
EPT.2018;

:

I

RECoNocER oIIcialmente a lMITÉ DE GD§TIów pe VIAS Y
os nuevos Miembros d
PROMOCION DE LOS SERVICIO§

el Órgano§ICO§ DE LAS CAI,LES FORTALEZA.
DISTRITO D;

VIS?A y PASAJE LAS ROCAS DEL
O DE §HANCAYA¡I . BELLA

or el periodo de dos (02)
II{DEPEIVDENCIA -HU - ANCASH";ARAZanos, encargada de la Gestión ViaJ y promocrón de los

servlctos básicos; rntegrado de acuerdo a1 siguiente cuadro

Íc Oo I{OTIrÍQUESE con el contpartes interesad
27444, aprobad

ás, con las forma.lidades esta
enido de la Resolución emitida a las

o por D.S. N" 006_2017_PCM.
blecidas en el TUO

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y ArchÍvese
EFAIVI / jvc

0a i,,v0[fsor¡/o¡

l+rrgulq 2".-
utrecttvo del ,,CO
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APELLIDOS Y NOMBRES
CARGO

D. .rU So U HCa DE L¡i TICAS LLLO U S AM N ¡lR
P¡esidente

4248749 r,,roro ao"o ,,r,oro ,^r*
Secretaria

47135332TADR EYES Eo Nzo IA FLOR

Teso¡e¡o
41962224

R OJAS ALM NE D RA DES Ec FE R] No D NRIA
Vocal I

31669003UA
?A

CALD GO M EZ SANT C NLI

Vocal II
31660989
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